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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 23 de enero de 2024 

 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el presente trámite fue 

debidamente notificado al profesional del derecho y al solicitante, además obra 

aceptación del abogado. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2023-00209-00 

 

 

Conforme a la constancia que antecede dentro de la presente solicitud de amparo 

de pobreza allegada por el señor Cristian Alexis Guevara Zapata para iniciar 

demanda en contra de Aris Mining Marmato S.A.S, teniendo en cuenta que fueron 

debidamente notificados tanto el profesional de derecho designado, como el 

beneficiario que lo requirió, y además, en consideración a que no existen 

actuaciones pendiente dentro del trámite de la referencia, por encontrarse 

concluido, se dispone su terminación, máxime que obra aceptación del apoderado.  

 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, advirtiendo a la apoderada judicial 

designada que continúa la obligación de presentar la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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